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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ADRIANA DEL PILAR JIMÉNEZ 

JIMÉNEZ CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación interpuesto 

por las demandadas Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones y el 

Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., contra la sentencia del veinticinco 

(25) de junio de 2020, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva, 

y dispuesta la consulta de dicha providencia a favor de COLPENSIONES, se ADMITE 

la consulta y apelación de la misma, conforme al artículo 82 del C.P.T.S.S. modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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